
ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

  
Fecha y hora de celebración 

06 de septiembre de 2022 (1), 07 de septiembre de 2022 (2), 15 de septiembre de 2022 (3 y 4), 22 de septiembre de 2022 (5 y 6) 

 

Lugar de celebración 

SCAG 

  
Asistentes 

PRESIDENTE 

D./Dña. Vicente Cervera Mateu,vicerrector de Infraestructuras y Sostenibilidad  

SECRETARIO 

D./Dña. Ana Salvador López,Técnico Superior de Contratación 

VOCALES 

D./Dña. Carlos Muelas Tirado,jefe del Servicio de Control Interno 

D./Dña. Sofía Garné Miravete,jefa del Servicio de Contratación y Asuntos Generales 

  
Orden del día 

1.- Apertura y calificación administrativa: SE/30/22 - Acuerdo Marco a celebrar con una única empresa, con el objetivo de fijar 

las condiciones a las que habrán de ajustarse las adjudicaciones de los contratos de servicios para la realización de resonancias 

magnéticas 

2.- Apertura criterios basados en juicios de valor 

3.- Valoración criterios basados en juicios de valor 

4.- Apertura criterios evaluables automáticamente 

5.- Valoración criterios evaluables automáticamente 

6.- Propuesta adjudicación 

  
Se Expone 

1.- Apertura y calificación administrativa 

Han concurrido las siguientes empresas: 

NIF: B46138632 ECG MÉDICA S.L Fecha de presentación: 05 de septiembre de 2022 a las 11:14:02 

Tras la revisión de la documentación aportada por los licitadores la mesa concluye lo siguiente: 

Admitir a los siguientes licitadores: 

NIF: B46138632 ECG MÉDICA S.L 

  
2.- Apertura criterios basados en juicios de valor 

Se procede a la apertura de los sobres de aquellas empresas que hayan sido admitidas: 

NIF: B46138632 ECG MÉDICA S.L 

La documentación aportada por los licitadores es remitida a los técnicos para su correspondiente evaluación. 

  
3.- Valoración criterios basados en juicios de valor 

Una vez remitida la información por el equipo técnico, éste ha valorado las proposiciones técnicas de acuerdo a los criterios del 

PCAP de la siguiente manera: 

NIF: B46138632 ECG MÉDICA S.L: 

          - Capacidad de la bobina, la posibilidad de realizar exploraciones en tiempo real, y la compatibilidad de la bobina de 

adquisición con los equipos de presentación de estímulos visuales mediante gafas, de presentación auditiva mediante auriculares 

así como el registro de respuestas manuales y verbales Puntuación: 15 

          - Capacidad de realizar exploraciones avanzadas de resonancia magnética   Puntuación: 15 

  
4.- Apertura criterios evaluables automáticamente 

Se procede a la apertura de los sobres de aquellas empresas que hayan sido admitidas: 

NIF: B46138632 ECG MÉDICA S.L 

La documentación aportada por los licitadores es remitida a los técnicos para su correspondiente evaluación. 

  
5.- Valoración criterios evaluables automáticamente 

Una vez remitida la información por el equipo técnico, éste ha valorado las proposiciones técnicas de acuerdo a los criterios del 

PCAP de la siguiente manera: 

 

 



NIF: B46138632 ECG MÉDICA S.L: 

          - Equipo de 3Teslas   Puntuación: 20 

          - Oferta económica Valor introducido por el licitador: 41800€ (IVA excluido) Puntuación: 30 

          - Equipo localizado en la ciudad de Castellón Puntuación: 20 

  
6.- Propuesta adjudicación 

De acuerdo a la evaluación de las propuestas aportadas por los licitadores, la mesa concluye la siguiente lista ordenada de manera 

decreciente de puntuación de acuerdo a las puntuaciones obtenidas por los licitadores en las diferentes fases:  

 

Orden: 1NIF: B46138632 ECG MÉDICA S.L Propuesto para la adjudicación 

Total puntuación: 100 

  

  
Yo, como secretario/a, certifico con el visto bueno del presidente/a: 

  

  

  

  

  
D./Dña. Ana Salvador López                              D./Dña. Vicente Cervera Mateu 

     SECRETARIO/A                                             PRESIDENTE/A 
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